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Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, durante el plazo de 10 días para que puedan alegar en 
su descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas 
y aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se rela-
cionan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de enero.

1. Acto administrativo que se notifica:
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica:
ED-C-H-36/10.
Doña Rocío del Pilar Martín Callejo.
Propietaria vehículo 3382CHS.
A-496; p.k. 4,350.

El citado expediente se halla a disposición de los interesa-
dos en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, 
pudiendo acceder al mismo, previa acreditación de su identidad.

Así mismo se les advierte que contra la citada Resolu-
ción, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Provin-
cial, o directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de que por los interesados se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 16 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a Compañía de 
Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., resolución re-
caída en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad 
Compañía de Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., con CIF 
núm. B79265914, y con último domicilio conocido en C/ Jo-
sefa Valcárcel, núm. 36, de Madrid, C.P. 28027.

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el 
Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería en 
Sevilla ha dictado Resolución recaída en el expediente sancio-
nador ES-C-H-79/10 seguido a Ud., por infracción a la norma-
tiva recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
en Huelva, sita en C/ Los Emires, núm. 3, durante el plazo 
de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante 
el Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 16 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 


